
 

 

Asunto: Cese del régimen de dedicación exclusiva del concejal D. Fernando Gandía 

Escorihuela a partir del 3 de agosto de 2023.  

 

Visto el acuerdo plenario de fecha 27 de julio de 2023 y resolución de Alcaldía 

3023/2023 por el que el concejal D. Fernando Gandía Escorihuela fue designado para 

desempeñar el cargo de Concejal sin delegación en régimen de dedicación exclusiva y 

responsabilidades con efectos a partir del 1 de agosto. 

Visto que en fecha 7 de agosto D. Fernando Gandía Escorihuela presenta por Registro de 

entrada número 22624/2023 la solicitud de cese en el régimen de dedicación exclusiva 

en fecha 3 de agosto al haber tomado posesión el día 4 de agosto como asesor del Pleno 

de la Diputación de Valencia mediante Resolución de Diputación de Valencia núm. 9944, 

de 3 de agosto., tal y como obra en el expediente. 

 

En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía en virtud del art. 21 de la Ley 

7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

Visto el informe del Secretario accidental. 

En consecuencia, esta Alcaldía RESUELVE: 

 

Primero.  Dar por concluido el régimen de dedicación exclusiva del concejal D. Fernando 

Gandía Escorihuela con efectos a partir del 3 de agosto de 2023. 

Segundo.  Notificar esta resolución al interesado y dar traslado a los servicios 

municipales. 
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